
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

Ref.:  C-336A/041-25 

Exp.: A/OBR-054748/2025 

  

Registro: 

ORDEN  

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LOS VESTUARIOS DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS CANAL DE ISABEL II. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado REFORMA Y 
AMPLIACIÓN DE LOS VESTUARIOS DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
CANAL DE ISABEL II, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 729.912,38 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar a efecto la política deportiva de la 
Comunidad de Madrid conforme a los principios rectores que establece la Ley 15/1994, de 28 de 
diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. Para dar cumplimiento a estos principios procede 
contratar, para las Instalaciones Deportivas Canal de Isabel II, las obras de reforma y ampliación de los 
vestuarios de los campos de fútbol, a partir del proyecto redactado para ejecutar dichas obras. 

Los campos deportivos tienen un uso intensivo, siendo lugar de entrenamiento y sede para los partidos 
oficiales de múltiples equipos de fútbol. Los vestuarios existentes resultan claramente insuficientes para 
dar servicio a tal número de usuarios y, debido a la falta de espacio, no existe un módulo de vestuario de 
uso exclusivamente femenino, ni un vestuario para los árbitros. Es necesario, por tanto, ampliar los 
vestuarios para aumentar su capacidad y añadir un vestuario femenino y vestuarios para árbitros. Por otra 
parte, el edificio existente acusa cierto envejecimiento en determinados elementos constructivos:  
fachada, cubiertas, red de saneamiento y salida de humos. Los problemas principales que se detectan, 
que dan lugar a la reforma que ahora se plantea, son de inadecuación funcional y de antigüedad y falta 
de capacidad de sus instalaciones. También se considera conveniente habilitar un espacio para personal 
de control, que tenga visibilidad hacia los campos y el acceso. 

 

Madrid, a fecha de la firma. 

El CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 
 
 

 

Mariano de Paco Serrano 
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Ref: 09/174312.9/26

ANA M. HERRERO DOMINGUEZ
Firma 1
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